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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 

6012600051 – ACUERDO MARCO PARA SERVICIOS DE 

REALIZACIÓN DE MEDICIONES HIGIÉNICAS EN LOS 

LUGARES DE TRABAJO DE METRO DE MADRID. 

 

Consulta 1: 

 

1.- PPT:  

1.1.- Punto 4, “Alcance técnico” 

Pág.3: Se indica que para el caso de la Radiacion natural (gas radon) es necesario contratar 

una Unidad Técnica de Proteccion Radiologica (UTPR) 

¿entendemos que se refieren a una UTPR autorizada en radon o si el contratista es una UTPR, 

pero no en el ámbito de radon, se pueden subcontratar estos servicios relativos al RD 

1217/2024 a una UTPR Autorizada en radon? 

 

Respuesta 1: 

 

En relación con su consulta, les informamos de que se refiere a una UTPR autorizada en radón 

por el Consejo de Seguridad Nuclear.  

Respecto a la subcontratación y de acuerdo con lo indicado en el apartado “32. Subcontratación 

del Acuerdo Marco” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares (PCP), esta no 

procede en el ámbito del Acuerdo Marco, sino para los contratos basados. En este sentido, 

deben tener en cuenta las tareas críticas respecto de las que no es posible la subcontratación 

según el apartado “42. Ejecución del Acuerdo Marco: Contratos basados en el Acuerdo Marco” 

del cuadro resumen del PCP  

 

Consulta 2: 

 

Pág. 6: Se indica “Los laboratorios que realicen los análisis de las muestras deberán de estar 

acreditados por ENAC...” 

Entendemos entonces que es posible subcontratar a laboratorios para análisis de las 

muestras, pero que estén acreditados por ENAC, ¿Es así? 

 

Respuesta 2: 

 

En relación con su consulta, les informamos de que tal y como se indica en el apartado “42. 

Ejecución del Acuerdo Marco: Contratos basados en el Acuerdo Marco” del cuadro resumen del 

PCP, los laboratorios que realicen los análisis sí deben estar acreditados por ENAC u otras 

entidades homólogas conforme a la European Cooperation for Accreditation siempre que exista 

este tipo de certificación para el agente químico a medir.  

Elrégimen de subcontratación de los contratos basados está previsto en el apartado 42 del 

cuadro resumen del PCP. 
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Consulta 3: 

Si esto es posible, como cabe interpretar el Art 32. Subcontratación del Acuerdo Marco del 

PCP, que indica “No procede. La subcontratación de los contratos basados en el Acuerdo 

Marco se define en el apartado 42 de este PCP”. 

Respuesta 3: 

En relación con la subcontratación y de acuerdo con lo indicado en el apartado “32. 

Subcontratación del Acuerdo Marco” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares 

(PCP) esta no procede en el ámbito del Acuerdo Marco, sino para los contratos basados. En este 

sentido, deben tener en cuenta las tareas críticas respecto de las que no es posible la 

subcontratación según el apartado “42. Ejecución del Acuerdo Marco: Contratos basados en el 

Acuerdo Marco” del cuadro resumen del PCP.  

Consulta 4: 

1.2.- Punto 6.1 “Equipo de trabajo”: 

Se indica que “el adjudicatario pondrá a disposición del contrato los medios personales 

necesarios para la correcta prestación del servicio con al menos los medios indicados en el 

apartado 24 del cuadro del PCP…”. En base a esto, entendemos que es posible proponer un 

mayor número de técnicos a los tres mínimos que se indican en el apartado 24 del cuadro del 

PCP, es así ¿no? 

Respuesta 4: 

En relación con su consulta, les informamos de que sí es posible proponer un número de técnicos 

superior al mínimo exigido en el apartado “24. Adscripción de medios personales y materiales” 

del cuadro resumen del PCP; no obstante, la adjudicación del Acuerdo Marco se realizará en 

función de los criterios cualitativos establecidos en el apartado “27. Evaluación de las ofertas del 

Acuerdo Marco” del cuadro resumen del PCP , que se refiere exclusivamente a 3 técnicos, por 

lo que si proponen más de 3 no obtendrán puntuación adicional por el exceso 

Consulta 5: 

2.- PCP 

2.1.- Punto 27, cuadro resumen PCP, “Criterios cualitativos evaluables mediante la aplicación 

de fórmulas” 

Entendemos que la puntuación total obtenida relativa a los apartados de la “formación 

específica sobre higiene del personal técnico propuesto” y al apartado de “Experiencia 

adicional a la exigida en el apartado 24 del cuadro resumen de este PCP”, será la del cómputo 

de todos los técnicos que se propongan y del responsable del contrato. Es decir que, si se 
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proponen más de 3 técnicos que cumplan el perfil requerido, los certificados de formación 

específica sobre higiene serán todos los que aporten todos estos técnicos, así como los años 

de experiencia, es así ¿no? 

 

Respuesta 5: 

 

En relación con su consulta, les informamos de que, la puntuación recogida en el apartado 27 se 

refiere exclusivamente a 3 técnicos, de modo que si aportan más de 3 no obtendrán puntuación 

adicional. 

 

 

 

 

 

 

 

 

En Madrid, a 19 de febrero de 2026. 
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